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Cód. expte.: 2023/410570/005-910/00002 

 

D. José Manuel Navarro Morales, Tesorero del Ayuntamiento de la Mojonera, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.1.d) del Real Decreto 128/2018, de 16 de 

marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 

Local con habilitación de carácter nacional, en virtud del cual corresponde a esta 

Tesorería la dirección de los servicios de gestión financiera de la Entidad Local y la 

propuesta de concertación o modificación de operaciones de endeudamiento y su 

gestión de acuerdo con las directrices de los órganos competentes de la Corporación, 

emite el siguiente 

INFORME 

PRIMERO.- En el Presupuesto Municipal del ejercicio 2023, aprobado por el 

Ayuntamiento Pleno, en sesión de8 de agosto de 2023, se contempla en su Estado de 

Ingresos un préstamo por importe de2.000.000,00 euros para la financiación de 

inversiones municipales. 

SEGUNDO.- La Disposición Adicional Decimocuarta del Real Decreto-ley 20/2011, de 

30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera 

para la corrección del déficit público, que fue dotada de vigencia indefinida por 

la Disposición Final Trigésima Primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, es del siguiente tenor literal: 

 “Con efectos de la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, 

la disposición adicional decimocuarta del Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de 

diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera 

para la corrección del déficit público, queda redactada como sigue:  

 «Las Entidades Locales y sus entidades dependientes clasificadas en el sector 

Administraciones Públicas, de acuerdo con la definición y delimitación del 

Sistema Europeo de Cuentas, que liquiden el ejercicio inmediato anterior con 

ahorro neto positivo, calculado en la forma que establece el artículo 53 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, podrán concertar nuevas operaciones 

de crédito a largo plazo para la financiación de inversiones, cuando el volumen 

total del capital vivo no exceda del 75 por ciento de los ingresos corrientes 

liquidados o devengados según las cifras deducidas de los estados contables 

consolidados, con sujeción, en su caso, al Texto Refundido de la Reguladora de 

las Haciendas Locales y a la Normativa de Estabilidad Presupuestaria. 

 Las Entidades Locales que tengan un volumen de endeudamiento que, 

excediendo al citado en el párrafo anterior, no supere al establecido en el artículo 
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53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, podrán concertar 

operaciones de endeudamiento previa autorización del órgano competente que 

tenga atribuida la tutela financiera de las entidades locales. 

 Las entidades que presenten ahorro neto negativo o un volumen de 

endeudamiento vivo superior al recogido en el artículo 53 del Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, no podrán concertar operaciones de crédito a 

largo plazo.   

 Para la determinación de los ingresos corrientes a computar en el cálculo del 

ahorro neto y del nivel de endeudamiento, se deducirá el importe de los ingresos 

afectados a operaciones de capital y cualesquiera otros ingresos extraordinarios 

aplicados a los capítulos 1 a 5 que, por su afectación legal y/o carácter no 

recurrente, no tienen la consideración de ingresos ordinarios.   

 A efectos del cálculo del capital vivo, se considerarán todas las operaciones 

vigentes a 31 de diciembre del año anterior, incluido el riesgo deducido de 

avales, incrementado, en su caso, en los saldos de operaciones formalizadas no 

dispuestos y en el importe de la operación proyectada. En ese importe no se 

incluirán los saldos que deban reintegrar las Entidades Locales derivados de las 

liquidaciones definitivas de la participación en tributos del Estado.” 

De la norma transcrita se deduce: 

 1ª.- Se pueden concertar créditos sin autorización del órgano de tutela financiera 

si el ahorro neto es positivo y el volumen total del capital vivo (incluida la 

operación proyectada) no excede del 75% de los ingresos corrientes liquidados 

del ejercicio anterior. 

 2ª.- Si el ahorro neto es positivo y el volumen total del capital vivo se sitúa entre 

el 75% y el 110%, se necesita autorización del órgano de tutela financiera para 

la concertación de operaciones de crédito. 

 3ª.- Si el ahorro neto es negativo NO se pueden concertar operaciones de crédito. 

 4ª.- Si el volumen total de la deuda supera el 110% de los ingresos corrientes 

liquidados del ejercicio anterior, NO se pueden concertar operaciones de crédito. 

A lo dicho hay que añadir que las Entidades Locales que se encuentren en las 

siguientes situaciones tampoco pueden concertar créditos: 
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 - Entidades Locales con plan de Saneamiento vigente en virtud del RD-ley 

5/2009, de 24 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para facilitar a las 

Entidades Locales el saneamiento de deudas pendientes de pago con empresas y 

autónomos, que hubieran liquidado el ejercicio inmediato anterior con RLTGG 

negativo (art. 9.2). 

 - Entidades Locales con operaciones financieras vigentes en virtud del RD-ley 

8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de 

control del gasto público y cancelación de deudas con empresas y autónomos 

contraídas por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e 

impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa, que hubieran 

liquidado el ejercicio inmediato anterior con RLTGG negativo (art. 11). 

 - Entidades Locales con operaciones financieras vigentes en virtud del RD-ley 

4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de información 

y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de financiación para 

el pago a los proveedores de las entidades locales, que hubieran liquidado el 

ejercicio inmediato anterior con RLTGG negativo (art. 10.4). 

TERCERO.- Estabilidad Presupuestaria. 

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1463/2007, de 2 de 

noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 

de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, se 

ha emitido por la Intervención Municipal informe independiente en relación a la 

liquidacióndel Presupuesto Municipal del ejercicio 2022, en él expresamente se 

manifiesta que el Ayuntamiento se encuentra en estabilidad  presupuestaria y cumple el 

límite de volumen de deuda. 

Es preciso recordar que la Comisión Europea decidió aplicar la cláusula general 

de salvaguarda del Pacto de Estabilidad y Crecimiento en 2020 (prorrogada para el 

ejercicio 2021 y 2022), considerando que se cumplían las condiciones para mantenerla 

en vigor también para el año 2023, por lo que el Consejo de Ministros del pasado 26 de 

julio acordó el mantenimiento de la suspensión de las reglas fiscales. 

Dicha decisión fue ratificada por el Congreso de los Diputados el 22 de 

septiembre de 2022, considerando que en España se mantienen las condiciones de 

excepcionalidad que justifican mantener suspendidas las reglas fiscales en 2023. De este 

modo, con la apreciación adoptada por la mayoría absoluta del Congreso y con 

efectividad desde el mismo día en que se tomó el acuerdo, se mantienen suspendidos 

durante el ejercicio 2023, los objetivos de estabilidad y deuda. 
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Al suspenderse las reglas fiscales no resultan de aplicación las medidas 

correctivas ni coercitivas que establece la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera -LOEPYSF-relacionadas con los 

citados ejercicios, salvo las medidas automáticas de corrección previstas en su artículo 

20. 

Por otro lado, se mantiene la aplicación en su totalidad del régimen de 

endeudamiento de las Entidades Locales establecido en el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales -TRLRHL- y en otras normas con rango de ley. De este modo, se 

mantiene y no se suspende el régimen de autorización de operaciones de crédito.  

CUARTO.-Dado que, efectuados los cálculos correspondientes, se deduce que el 

Ayuntamiento tiene un ahorro neto positivo y una deuda inferior al 75 por ciento de sus 

ingresos corrientes liquidados en el ejercicio inmediato anterior en los términos 

definidos en la Disposición final trigésima primera de la Ley 17/2012, de 27 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, no se requiere 

autorización del órgano de tutela financiera. 

QUINTO.- El artículo 48bis del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -

TRLRHL-, introducido por el Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de 

medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades locales 

y otras de carácter económico, dispone que: 

 “1. Todas las operaciones financieras que suscriban las Corporaciones Locales 

están sujetas al principio de prudencia financiera. 

 Se entiende por prudencia financiera el conjunto de condiciones que deben 

cumplir las operaciones financieras para minimizar su riesgo y coste. 

 2. Se consideran financieras todas aquellas operaciones que tengan por objeto 

los instrumentos siguientes: 

 a) Activos financieros. Están incluidos en este concepto los instrumentos de 

capital o de patrimonio neto de otras entidades, los derechos a recibir efectivo u 

otro activo financiero de un tercero o de intercambiar con un tercero activos o 

pasivos financieros en condiciones potencialmente favorables. 

 b) Pasivos financieros. Están incluidos en este concepto deudas representadas en 

valores, operaciones de crédito, operaciones de derivados y cualquier otra 

obligación exigible e incondicional de entregar efectivo u otro activo financiero 

a un tercero o de intercambiar con un tercero activos o pasivos financieros en 

condiciones desfavorables. 
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 c) La concesión de avales, reavales u otra clase de garantías públicas o medidas 

de apoyo extrapresupuestario. 

 3. Las condiciones que deben cumplir las operaciones financieras previstas en la 

letra b) del apartado anterior se establecerán por Resolución de la Secretaría 

General del Tesoro y Política Financiera, y las de las letras a) y c) anteriores por 

Resolución de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local. 

 4. Las Corporaciones Locales velarán por la aplicación del principio de 

prudencia financiera en el conjunto de su sector público. 

 5. Precisará de autorización del órgano competente de la Administración Pública 

que tenga atribuida la tutela financiera de las Entidades Locales la formalización 

de las operaciones a las que se refiere la letra c) del apartado 2 de este artículo, 

cuando no se ajusten a las condiciones del principio de prudencia financiera.” 

SEXTO.- A tal efecto la Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General del 

Tesoro y Política Financiera, por la que se define el principio de prudencia financiera 

aplicable a las operaciones de endeudamiento y derivados de las comunidades 

autónomas y entidades locales, a lo que aquí interesa, ha establecido las siguientes 

condiciones: 

 “Tercero.Condiciones financieras de las operaciones de endeudamiento. 

 El coste total máximo de las operaciones de endeudamiento, incluyendo 

comisiones y otros gastos, salvo las comisiones citadas en el anexo 3, no podrá 

superar el coste de financiación del Estado al plazo medio de la operación, 

incrementado en el diferencial que corresponda según lo establecido en el anexo 

3 de esta Resolución. 

 Las Comunidades Autónomas y Entidades Locales que cuenten con 

herramientas de valoración propias o un asesoramiento externo independiente 

podrán determinar en el momento de la operación el coste de financiación del 

Tesoro en base a la metodología contenida en el anexo 2 de esta Resolución. 

 El resto de Administraciones, para conocer el coste de financiación del Estado a 

cada plazo medio, emplearán la tabla de tipos fijos o los diferenciales máximos 

aplicables sobre cada referencia que publique mensualmente, mediante 

Resolución, la Dirección General del Tesoro. Los costes máximos publicados 

permanecerán en vigor mientras no se publiquen nuevos costes. 

 En el caso de emisiones de valores, la Administración correspondiente deberá 

establecer el precio empleando el anexo 2 de la Resolución. D
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 El cumplimiento de la condición de coste máximo se considerará en el momento 

de apertura del proceso de licitación en el caso de concursos públicos o en el 

momento de presentación de las ofertas firmes por las entidades financieras en el 

caso de financiación a través de una negociación bilateral. La Comunidad 

Autónoma deberá explicitar el uso del anexo 1 o 2 de forma previa tanto en el 

concurso público como en las negociaciones bilaterales, debiendo reflejar las 

ofertas presentadas por las entidades financieras la metodología escogida por la 

Comunidad. En el caso de las emisiones de valores, el cumplimiento de la 

condición de coste máximo se considerará en el momento predeterminado para 

la fijación del precio el día en que se lanza la emisión. 

 Las operaciones susceptibles de ser cubiertas por el Fondo de Financiación a 

Entidades Locales tendrán un plan de amortización en el que las liquidaciones de 

intereses coincidirán con las fechas de vencimientos de principal. 

 Quinto.Operaciones de derivados financieros. 

 1. Se podrán contratar permutas, opciones y futuros de tipos de interés y de tipo 

de cambio según las condiciones estándares del mercado. 

 2. En caso de efectuarse una operación de endeudamiento en divisa distinta del 

euro, el riesgo cambiario deberá cubrirse con un contrato de permuta financiera, 

salvo que existiera una cobertura natural. El coste de dicha permuta financiera se 

incorporará al cálculo del coste total de la operación, que no podrá superar los 

límites fijados según lo establecido en el apartado tercero. 

 En el caso de operaciones de endeudamiento realizadas en una divisa distinta del 

euro con anterioridad a la entrada en vigor de los Fondos de Financiación a 

Comunidades Autónomas y a Entidades Locales, podrá cubrirse el riesgo 

cambiario en condiciones estándares de mercado. 

 3. En el caso de las Entidades Locales, lo previsto en los puntos 1 y 2 del 

presente apartado quinto se aplicará sin perjuicio de lo establecido en la 

normativa reguladora de Haciendas Locales. 

 4. La Secretaría General del Tesoro y Política Financiera podrá autorizar 

excepcionalmente conforme a lo dispuesto en el apartado «Supuestos 

Excepcionales» el uso de derivados financieros complejos. Se entenderá por 

derivado financiero complejo aquellos que supongan una asunción elevada de 

riesgo, como las opciones con riesgo apalancado, los derivados referenciados al 

cambio de pendiente de las curvas de tipos de interés, los que vinculan tipos de 

interés de divisas diferentes, los referenciados a la evolución de índices 

bursátiles, los vinculados a la variación entre divisas, o combinación entre ellos. D
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 5. En ningún caso podrán contratarse: 

 a. Derivados financieros definidos en el punto 4 anterior sin un coste máximo. 

 b. Derivados financieros donde se asuma el riesgo de cualquier índice de precios 

salvo cuando la finalidad del derivado sea la eliminación del citado riesgo. 

 c. Derivados financieros que supongan un diferimiento en la carga financiera o 

un aumento de la financiación. 

 Cuando como consecuencia de la reestructuración de un derivado financiero, de 

un préstamo a tipo fijo construido a partir de una financiación a tipo de interés 

variable y una permuta de tipo de interés variable-fijo implícita, o de un 

préstamo con derivados implícitos formalizado con anterioridad al 

establecimiento de la prohibición del apartado 6.a), se devengue un coste de 

ruptura pagadero por la Administración correspondiente, éste podrá ser 

repercutido en el nuevo tipo fijo del derivado reestructurado o en el nuevo tipo 

fijo del préstamo a tipo fijo, según corresponda. Esto no se considerará un 

diferimiento en la carga financiera o un aumento de la financiación. El nuevo 

tipo podrá superar los límites según lo establecido en el apartado tercero 

únicamente por la parte correspondiente al coste de ruptura. 

 d. Derivados financieros contratados fuera de los precios razonables de mercado. 

Para valorar esta circunstancia, la Comunidad Autónoma o Entidad Local deberá 

disponer de herramientas de valoración propias o contar con un asesoramiento 

financiero externo independiente. 

 e. Derivados financieros que contengan cláusulas de resolución anticipada como 

consecuencia de una bajada de la calificación crediticia. 

 6. La formalización de derivados financieros exigirá la firma de un contrato 

marco estándar en el que se recojan los derechos y obligaciones de estas 

operaciones. Asimismo, podrá suscribir un contrato de colateralización estándar 

en el mercado. 

 7. Los derivados contratados con anterioridad a la entrada en vigor de esta 

Resolución y que no hubieran vencido permanecerán sujetos a los contratos 

ISDA, CMOF o similares que estuvieran en vigor en el momento de la 

contratación. 

 Cualquier migración de estos derivados a los nuevos contratos marco 

especificados en el punto 6 anterior no podrá suponer en ningún caso 

desembolso alguno de la Comunidad Autónoma o Entidad Local. D
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 Sexto.Prohibiciones. 

 Quedarán prohibidas las siguientes operaciones de endeudamiento: 

 a. Aquellas operaciones de endeudamiento no instrumentadas en valores que 

incluyan derivados implícitos en los contratos, incluidas las opciones de 

amortización anticipada a petición del acreedor financiero, salvo las derivadas 

del incumplimiento de los contratos de las operaciones de endeudamiento. 

 Las operaciones de financiación a tipo de interés fijo construidas a partir de una 

financiación a tipo de interés variable y una permuta de tipo de interés variable-

fijo implícita, estarán permitidas si respetan el resto de condiciones establecidas 

en la presente Resolución. 

 b. Aquellas cuya estructura financiera conlleve un diferimiento de la carga 

financiera. Las emisiones cupón cero sólo estarán permitidas para plazos iguales 

o inferiores a 18 meses. 

 c. Aquellas que contengan cláusulas trigger vinculadas a calificaciones 

crediticias u otras variables económico-financieras que supongan la 

amortización anticipada de la deuda o un cambio en las condiciones financieras 

de la misma. 

 Únicamente serán válidas las cláusulas trigger de cambio del tipo de interés 

aplicable para el caso en que los vencimientos de las operaciones de 

endeudamiento dejaran de estar cubiertos por los Fondos de Financiación a 

Comunidades Autónomas y a Entidades Locales. En ningún caso el nuevo tipo 

de interés podrá contravenir el coste máximo fijado en el apartado 1.b.i del 

anexo 3. 

 d. Aquellas operaciones de endeudamiento no instrumentadas en valores 

derivadas de la subrogación de la Administración General de la Comunidad 

Autónoma o Entidad Local o de una de sus entidades en contratos financieros de 

entidades que conforman su sector público que supongan la asunción de deudas 

previamente garantizadas directa o indirectamente por la propia Administración, 

en el caso de que dicha subrogación suponga un incremento del coste de la 

operación preexistente. 

 También quedará prohibido el establecimiento de comisiones de asunción o 

subrogación en estas operaciones. 

 e. Aquellas operaciones de endeudamiento no instrumentadas en valores 

derivadas de la subrogación de la Administración General de la Comunidad 

Autónoma o Entidad Local o de una de sus entidades en otras deudas que no 
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tengan naturaleza financiera o que carezcan de garantía directa o indirecta de la 

Administración correspondiente y cuyo coste se encuentre por encima del coste 

del endeudamiento al plazo medio equivalente que tenía la Comunidad 

Autónoma o Entidad Local en la fecha en que se cerró la operación original. 

 También quedará prohibido el establecimiento de comisiones de asunción o 

subrogación en estas operaciones. 

 f. Aquellas derivadas de la transformación de deudas no vencidas de naturaleza 

no financiera de la Comunidad Autónoma o Entidad Local que tengan un coste 

explícito o implícito, en otras de naturaleza financiera cuyo coste se encuentre 

por encima del coste del endeudamiento al plazo medio equivalente que tenía la 

Comunidad Autónoma o Entidad Local en la fecha en que se cerró la operación 

original. 

 g. Aquellas operaciones de endeudamiento no instrumentadas en valores que no 

prevean la posibilidad de amortización anticipada a solicitud del deudor. Estará 

permitida la formalización de certificados de deuda bajo ley alemana 

(Schuldschein) que no prevean la posibilidad de amortización anticipada a 

solicitud del deudor, siempre y cuando el resto de condiciones respete lo 

establecido en esta Resolución. 

 Las operaciones a tipo de interés variable no podrán contener costes de ruptura 

por amortización anticipada en fechas de pago de intereses. En el caso de que la 

amortización anticipada se produzca en fechas distintas a las de pago de 

intereses, se permite la inclusión de un coste de ruptura siempre que dicho coste 

se calcule atendiendo a la práctica de mercado. 

 Las operaciones de financiación a tipo de interés fijo podrán incluir costes de 

ruptura a favor de una o de cualquiera de las partes, independientemente de si la 

amortización anticipada se realiza o no en fechas de pago de intereses. En 

cualquier caso, dichos costes de ruptura sólo podrán reflejar el perjuicio 

económico de la cancelación de la operación debido al cambio en las 

condiciones de los swaps de tipo de interés desde la formalización o desembolso 

del préstamo hasta el momento de la amortización del mismo (o lo que es lo 

mismo, a la cancelación de la permuta financiera de tipo de interés variable-fijo 

implícita). No se podrá incorporar la prima de riesgo de la operación, 

equivalente a la prima de riesgo que correspondería al préstamo de ser éste a tipo 

variable, por el plazo medio que quedara desde la fecha de la amortización 

anticipada hasta la fecha de la amortización prevista en el contrato inicialmente. 

 h. Aquellas operaciones a tipo de interés variable que contengan cláusulas suelo 

sobre la referencia aplicable, salvo que se le compense a la Comunidad D
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Autónoma o Entidad Local en el diferencial aplicable a la operación por la venta 

de esa opción suelo a precios de mercado. 

 i. Aquellas operaciones de endeudamiento no instrumentadas en valores a tipo 

de interés variable en las que el euríbor de referencia utilizado no coincida con el 

periodo de liquidación de intereses, salvo que se recoja en el contrato el ajuste 

de mercado del margen entre la referencia utilizada y la adecuada al periodo de 

liquidación de intereses. 

 Octavo.Supuestos excepcionales. 

 Con carácter excepcional, la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera 

podrá autorizar operaciones de endeudamiento y de derivados que no se ajusten 

a las condiciones de la presente Resolución. Para ello, la Comunidad Autónoma 

o Entidad Local o sus entidades públicas deberán presentar una memoria en la 

que se detalle la conveniencia financiera de la operación, las causas que 

justificarían dichas condiciones especiales y cómo afecta ésta a su solvencia. 

 Además, en el caso de derivados financieros, la memoria explicará el 

funcionamiento del derivado y la finalidad perseguida con el mismo. No se 

autorizarán derivados para los que no quede suficientemente justificado el 

conocimiento de su funcionamiento o su adecuación a la finalidad perseguida. 

 Noveno.Obligaciones de información. 

 1. Las Comunidades Autónomas y Entidades Locales tienen la obligación de 

comunicar las condiciones finales de todas las operaciones de endeudamiento y 

de derivados realizadas y de la cartera global de deuda y de derivados al 

Ministerio de Hacienda y Función Pública conforme a las obligaciones de 

suministro de información establecidas en la legislación. 

 2. La Secretaría General del Tesoro y Política Financiera podrá solicitar a las 

Comunidades Autónomas o Entidades Locales que autoricen a las entidades 

financieras para que éstas suministren a dicha Secretaría General información 

sobre el riesgo que cada entidad mantiene con la Comunidad Autónoma o 

Entidad Local correspondiente, así como las características principales de dichas 

operaciones. 

 3. Las Comunidades Autónomas y Entidades Locales tienen la obligación de 

comunicar las condiciones finales de todas las operaciones de emisión de valores 

a la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera una vez formalizada la 

operación. 
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 ANEXO 3.Diferenciales máximos sobre el coste de financiación del Estado y 

otras condiciones financieras aplicables a las operaciones de endeudamiento de 

Comunidades Autónomas y Entidades Locales: 

 2. Para las Entidades Locales, los diferenciales máximos sobre el coste de 

financiación del Estado serán: 

 a. Operaciones no instrumentadas en valores cuyos vencimientos quedan 

cubiertos por el Fondo de Financiación a Entidades Locales: 20 puntos básicos. 

 b. Operaciones no instrumentadas en valores cuyos vencimientos no quedan 

cubiertos por el Fondo de Financiación a Entidades Locales: 

 i. Operaciones a corto y a largo plazo concertadas por Entidades Locales que 

cumplan las condiciones de elegibilidad al Fondo de Impulso Económico: 50 

puntos básicos. 

 ii. Operaciones a corto y a largo plazo concertadas por Entidades Locales que no 

cumplan las condiciones de elegibilidad al Fondo de Impulso Económico: 75 

puntos básicos. 

 3. Para las Comunidades Autónomas y Entidades Locales, en el caso de las 

operaciones de endeudamiento con una vida media superior a los 10 años, los 

diferenciales máximos establecidos en los puntos 1 y 2 anteriores, se podrán 

incrementar en un punto básico por año adicional, hasta un máximo de 15 

puntos básicos adicionales. 

 4. En el caso de operaciones instrumentadas en valores, el diferencial máximo 

permitido se fijará en cada operación mediante informe de la Secretaría General 

del Tesoro y Política Financiera teniendo en cuenta la situación del mercado y 

las particularidades de la operación. Cuando se trate de emisiones de valores de 

las Comunidades Autónomas, dicho informe se incorporará en el informe 

preceptivo que, según el Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 

6 de marzo de 2003, debe emitir la Secretaría General del Tesoro y Política 

Financiera para todas aquellas operaciones que precisen de autorización de 

endeudamiento por parte del Estado, según el artículo 14 de la Ley Orgánica 

8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas. 

 5. Tendrán consideración de operaciones de corto plazo aquéllas con una vida 

media inferior o igual a 12 meses. 

 6. A los tipos máximos descritos en los puntos 1, 2 y 3 anteriores, se podrán 

añadir únicamente las siguientes comisiones: D
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 a. Comisión de no disponibilidad en las pólizas de crédito, limitada a un máximo 

de 0,10 % anual. 

 b. Comisión de agencia para operaciones sindicadas, con un máximo de 50.000 

euros anuales. 

 7. Los intereses de demora no podrán superar el tipo de interés de la operación 

más un recargo del 2 % anual.” 

SÉPTIMO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del texto refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 17 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, 

por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la 

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, cuando se concierte el crédito debe remitirse a la Central de Riesgos del 

Ministerio de Hacienda. 

Es lo que he de informar a la Corporación. 

En La Mojonera al día de la firma digital. 

EL TESORERO 
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